
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Treintaiuno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho y sociedad 
patrimonial de hecho 

Radicación: 76-147-31-84-002-2021-00050-00 

Demandante Diana Milena Raigoza Ocampo 

Demandado Omar Ceballos González y otros 

Auto No. 527 

 

CONSIDERACIONES 

 

El día 11 de mayo de 2021, el apoderado judicial del extremo activo, presentó 

constancia del envío de la citación para notificación personal enviada a las direcciones 

físicas de los demandados OMAR CEBALLOS GONZALEZ, JORGE ELIECER 

CEBALLOS GONZALEZ y CLARET ANTONIO QUICENO GONZALEZ. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior, se requerirá al apoderado judicial de la 

parte actora para que aporte la constancia de entrega de la citación para notificación 

personal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del 

Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 

Cauca. 

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte copia 

de la constancia de entrega de la citación para notificación personal a los 

demandados OMAR CEBALLOS GONZALEZ, JORGE ELIECER CEBALLOS 

GONZALEZ y CLARET ANTONIO QUICENO GONZALEZ, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
 Juez 
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El auto  anterior se notifica por ESTADO 
 

No. 95 

 
11 de junio de 2021 

 
 
 

WILSON ORTEGON ORTEGON 
Secretario 


